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LIT PRESIDENTA

CONSIDERANDO:

eue, la gesta revolucionaria emprendida por decididos patriotas para
enfrentar la opresión española, abrió el camino hacia la

. IIIDEPEITIDEIYCIA DE RIOBAIIIÉA, sumándose a Ia visiÓn progresista
de valerosos hombres que lideraron e1 movimiento hacia Ia
emancipación_ de los pueblos del Ecuador y de América;

Que, eI hístóríco 11 de Noviembre de L82O, RIOBAMBA proclamó sL1

independencia, lograda con firme espíritu rebelde, sacriñcio y altivez
de nuestros próceres, que cubrieron de gloria y orgullo el
imperecedero legado de Ios más altos postulados libertarios que
oriéntan los procesos de cambio que precisa la sociedad;

eue, con manifiesta congratulación, la Asamblea Nacional exalta el aporte
de la población del Cantón Riobamba, Cuna de 1a Nacionalidad
Ecuatoriana, al denotar profundo compromíso, disposícíón de trabajo
y vocación de servicio para forjar el engrandecimiento de laPattia; y,

En ejercicio de sus atribr.torres,A.U,RD^l*

SALUDAR a las autoridades y habitantes del CANTÓII RIOBAMBA, Capital
de la provincia de Chimb orazo, al celebrar el CENTÉiSIMO NONAGÉiSIMO
TERCER ANTVERSARIO DE INDEPEIITDENCIA, rCfErCNtC históTiCO NACiONAI

que enaltece 1os valores identitarios de pueblos dignos, libres y altivos.

Dado y suscrito en la sede de la Asamblea Nacional, ubicada en el
Metropolitano de Quito, Provincia de Pichincha, a los veintinueve
mes de octubre de dos mil trece.
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